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Sector estratégico en el desarrollo del país 
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Producción de Plaguicidas en México 

• El valor de la producción de los plaguicidas en México entre los años de 2013 y 2016 ha tenido crecimiento 

cercano al 28%. 
 

• En el año de 2016 el valor de la producción de plaguicidas ascendió a los 14,852 millones de pesos. 
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Fuente: elaboración propia con datos del BIE, INEGI (2018) 

Valor de la producción de fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 



Nuevos modelos 

regulatorios 

Terceros 

Autorizados 



Proceso actual para emisión de registros  

Autorización 

(Registro) 
¿Es Autorización? 

Ingreso de Solicitud 

(Usuario) 

SI 

Separación de copias 

y envío a 

dependencias 

Evaluación 
Recepción de Opiniones 

Técnicas 

Prevención / 

Desecho 

NO 

Tiempo Legal 

Dependencias  

50 días revisión inicial 

25 días revisión con 

prevención 

 Tiempo real de atención de trámites (días 

hábiles) 

 Nuevos Registros: 300 

 Prórrogas: 160   

 Modificaciones Administrativas: 60  

 Modificaciones técnicas: 210 

 Tiempo legal de atención de trámites (días 

hábiles) 

 Nuevos Registros: 120 

 Prórrogas:  27 

 Modificaciones Administrativas: 30 

 Modificaciones técnicas: 120 - 90 



Problematica detectada para la emisión de registros 

La capacidad del proceso está rebasada para la atención de Solicitudes: 

 Registros Nuevos (RN) 

 

 

 

 

 

 

La respuesta por parte de las Dependencias involucradas toma mas tiempo del legal establecido, 

(SAGARPA hasta 6 meses, SEMARNAT hasta 1 año), lo cual impacta en el rezago ya que aun cuando la 

evaluación de COFEPRIS haya terminado, se tiene que esperar la opinión técnica para emitir la 

resolución correspondiente. 

No.  De 

solicitudes 

Ingresadas  de 

RN 

No. de 

Dictaminadores  

que evalúan RN 

No. de tramites 

Evaluados por 

Dictaminador al 

mes 

No. de trámites  

evaluados por 

mes 

No. Total de 

trámites 

evaluados al año 

Déficit de 

evaluación de 

trámites por año 

(Aprox.) 

400 7 4 28 336 64 



Terceros Autorizados en Plaguicidas y Nutrientes Vegetales  

Con el objetivo de garantizar la protección contra riesgos sanitarios, a través de la atención de los trámites en la 

materia, la COFEPRIS trabajó en la creación del esquema de Unidades Terceros Autorizados en Pre dictamen de 

Plaguicidas Y Nutrientes Vegetales 

Alcance Plaguicidas: Trámites de Registros Nuevos, Prorrogas, Modificaciones Técnicas y Administrativas 
de Plaguicidas técnicos y/o formulados 

Alcance Nutrientes: Trámites de Registros Nuevos, Prorrogas, Modificaciones Técnicas y Administrativas 
de Nutrientes Vegetales 

El esquema excluye para el caso de Plaguicidas: solicitudes de Registros para uso en Salud Publica y 
Solicitudes bajo el esquema de Joint Reviewm, para el caso de Nutrientes solicitudes de Reguladores de 
Crecimiento Tipo 3 

Esquema de consultas intra-gubernamentales con las Dependencias Involucradas (SAGARPA, 
SEMARNAT, SENASICA), previo al sometimiento de la solicitud de registro o Pre dictamen del TA para 
enviar a las dependencias. 



Terceros Autorizados en Plaguicidas y Nutrientes Vegetales  

Funcionamiento del Esquema 

Usuario 

Tercero 

Autorizado 

SAGARPA y/o 

SEMARNAT 

COFEPRIS  

SEPNV** COFEPRIS  

Usuario 

Envía documentación de 

soporte para el Nuevo trámite  

correo electrónico 

de Consulta   
 

Envía información Conforme el tipo 

de trámite (5 días)   Respuesta  

 
 Evalúa la información 

 Se genera ITF*  

5 

Autorización 

 60 días hábiles 

Autorización en 90 días hábiles  

6 

Proceso 

paralelo de 

revisión de 

Pre dictamen 

y consulta a 

SAGARPA 

y/o 

SEMARNAT 

 

Tiempos de 

respuesta de 

90 días 

hábiles 



Terceros Autorizados en Plaguicidas y Nutrientes Vegetales  

Unidades de 
Verificación  

TA vigentes 

SGC implementado 

Conocimiento del 
esquema 

Menor inversión del 
tiempo de  

capacitación 

Proceso más  ágil de 
evaluación 

Infraestructura 

No conflicto de 
interés con los otros 
rubros autorizados 

Beneficios detectados en los esquemas de TA actuales 



Proceso de autorización del esquema Terceros Autorizados 

El 05 de Octubre del 2017 salió publicada en el DOF la “CONVOCATORIA DIRIGIDA A PERSONAS FISICAS Y 

MORALES INTERSADOS PARA FUNGIR COMO TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL 

SANITARIO DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES”. 

 

 Derivado de este proceso de autorización se recibieron 8 solicitudes con 50 aspirantes a dictaminadores, de los 

cuales resultaron autorizados: 
 

 

 

 

 

 



Ventajas del esquema de Terceros Autorizados 
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• Tiempos de respuesta de acuerdo al 
Reglamento PLAFEST 

 

• Sistema de Gestión de Calidad en 
implementación 

 

• Esquema Obligatorio 

 

• Mayor volumen de trámites, mayores plazos 
de atención 

 

• Plantilla de dictaminadores fija, capacidad 
instalada insuficiente 
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• Se disminuye hasta un 50% del tiempo 
establecido en el Reglamento PLAFEST 

 

• Se tiene un Sistema de Gestión de 
Calidad basado en una norma internacional 

 

• Esquema Voluntario, posibilidad de 
revisiones in situ 

 

• Menor volumen de trámites,  menores 
plazos de atención e instalaciones 
controladas 

 

• Plantilla de dictaminadores dinámica, mayor 
capacidad de atención 



Beneficios del esquema Terceros Autorizados 

 Atender la creciente demanda y fomentar el crecimiento ordenado de la Industria. 

 

 Criterios claro de dictamen tanto para TA y para la Industria, implementación de Checklist. 

 

 Disminución de tiempos de atención mayor al 50%.  

 

 Abatimiento de rezago, ya que los TA podrían evaluar este tipo de trámites también. 

 

 Reordenamiento de registros Indeterminados (generará una carga de evaluación 

importante). 
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Convenio de Colaboración 

Las acciones que se implementarán para dar cumplimiento al objetivo del presente Convenio serán: 

 Elaborar proyectos que hagan simple el intercambio de información y retroalimentación entre Secretarias. 

 Realizar un Programa de Capacitación Continua, a efecto de que los Terceros Autorizados cuenten con 

las herramientas necesarias a fin de ejercer sus respectivas atribuciones, en estricto apego a la normatividad 

aplicable y vigente. 

 Diseñar herramientas que sean adecuadas y de utilidad para el intercambio de información. 

 Acordar y establecer los mecanismos de coordinación y comunicación necesarios para la aclaración de 

dudas sobre la información en el proceso de evaluación. 

 Sumar apoyos técnicos para la efectiva ejecución del programa. 
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